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 Santiago de Cali, martes, 15 de junio de 2021 
 

Radicación: 76001333301920200016800 

Medio de Control: Ejecutivo 

Demandante: Jaime Osorio Cruz 

Demandado: Distrito Especial de Santiago de Cali 

 
Se encuentra a despacho la petición incoada por el apoderado judicial de Jaime 
Osorio Cruz en contra del Distrito Judicial de Cali; por medio de la cual, solicita librar 
mandamiento de pago por las condenas que a su favor resultaron en la sentencia 
de 05 de mayo de 2015 proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo del 
Valle del Cauca y que revocó la sentencia de 27 de mayo de 2013 del Juzgado 
Primero Administrativo de Descongestión de Cali. 
 
Una vez revisado el presente asunto, encontramos que el pedimento deprecado por 
el apoderado de la parte actora habrá que despacharse favorable; en razón a que 
cumple los presupuestos procesales del artículo 306 del C.G.P., que en su parte 
pertinente reza: 
 

“(…) Ejecución. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a 
la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo 
proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad 
de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante 
el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación 
y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez 
librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva 
de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, 

para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. (…)” (Subrayas 
del despacho). 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho procederá a librar orden de apremio, 
por reunir los requisitos legales de la norma en cita, además de los consagrados en 
el artículo 422 del C.G.P., aplicable en el presente asunto por expresa remisión que 
hace el artículo 267 del C.C.A. 
 
Se libra mandamiento de pago para la ejecución de la citada providencia y se 
resolverá sobre la concreción de las cifras y condena de costas en la etapa procesal 
pertinente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 19 Administrativo del Circuito de Cali 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago a favor de Jaime Osorio 
Cruz, en contra del Distrito Especial de Santiago de Cali, por los valores 
resultantes de ejecutar la sentencia de 05 de mayo de 2015 proferida por el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca y que revocó la sentencia de 27 de 
mayo de 2013 del Juzgado Primero Administrativo de Descongestión de Cali. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al Distrito Especial de Cali, a través de 
su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 291 y siguientes del código general del proceso. 
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TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora Procuradora 
58 Judicial I para asuntos administrativos delegada ante este despacho. 
 
CUARTO: RECONOCER personería al doctor Rubén Darío Giraldo Montoya, 
identificado con cédula de ciudadanía 10.248.428 y portador de la tarjeta profesional 
120.489 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en nombre y 
representación del demandante. 
 
Se tendrá como abogada sustituta a la doctora Yamileth Plaza Mañozca, 
identificada con cédula de ciudadanía 66.818.555 y portadora de la tarjeta 
profesional 100.586 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Estado Electrónico No. 035, por el cual se notifica a las partes 
el auto que antecede.  
 
Distrito Santiago de Cali, 14 de junio de 2021.  
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